
DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL 

REGLAMENTO TÉCNICO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

RETIE 
 

 

 

 

Yo ANTONIO JOSE OROZCO DEL PORTILLO mayor de edad y domiciliado en Bogotá D.C, 
identificado con la CC. No. 79.059.286. En mi condición de Ingeniero Electricista, portador 
de la matrícula profesional, No.CN 205-27518, expedida por el Consejo Profesional 
Ingenierías Eléctrica, Mecánica y profesiones y afines ACIEM – Cundinamarca, declaro bajo 
la gravedad del juramento, que la instalación eléctrica de la institución educativa municipal 
I.E PABLO VI, ubicado en el barrio los estudiantes, del municipio de Taminango-Nariño, 
Diseño Eléctrico que estuvo a mi cargo, el cual es de propiedad del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL (MEN) con NIT 899999001-7, ubicado en Bogotá, cumple con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en el Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas RETIE 2013 que le aplican, y que el alcance de la instalación eléctrica es el 
expresado en los planos eléctricos y memorias correspondientes anexas. 
 

 

 

 

En constancia se firma en Bogotá a los 11 días del mes de Noviembre de 2016 
 

 

 

 

 

 

Firma 
 

 

I.E. Antonio José Orozco Del Portillo 
MP: CN 205-27518 
C.C. 79059286 
Av. Cra 19 N° 125-65, Of 408 
Tel: 2155330 
 

 

 



DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL 

REGLAMENTO TÉCNICO DE ILUMINACIÓN Y ALUMBRADO 

PÚBLICO RETILAP 
 

 

 

 

Yo ANTONIO JOSE OROZCO DEL PORTILLO mayor de edad y domiciliado en Bogotá D.C, 
identificado con la CC. No. 79.059.286. En mi condición de Ingeniero Electricista, portador 
de la matrícula profesional, No.CN 205-27518, expedida por el Consejo Profesional 
Ingenierías Eléctrica, Mecánica y profesiones y afines ACIEM – Cundinamarca, declaro bajo 
la gravedad del juramento, que la instalación eléctrica de la institución educativa municipal 
I.E PABLO VI, ubicado en el barrio los estudiantes, del municipio de Taminango-Nariño, 
Diseño Eléctrico que estuvo a mi cargo, el cual es de propiedad del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL (MEN) con NIT 899999001-7, ubicado en Bogotá, cumple con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en el Reglamento Técnico de iluminación y 
alumbrado público RETILAP que le aplican, y que el alcance de la instalación eléctrica es el 
expresado en los planos eléctricos y memorias correspondientes anexas. 
 

 

 

En constancia se firma en Bogotá a los 11 días del mes de Noviembre de 2016 
 

 

 

 

 

 

Firma 
 

 

I.E. Antonio José Orozco Del Portillo 
MP: CN 205-27518 
C.C. 79059286 
Av. Cra 19 N° 125-65, Of 408 
Tel: 2155330 
 

 

 

 



 

 


